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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título IV de los Senadores, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 30: Los Senadores no formarán Cuerpo fuera de la sala habitual del Recinto de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo casos extraordinarios o de fuerza mayor. En los supuestos mencionados precedentemente, y en los que no fuera posible realizar sesiones legislativas con la concurrencia personal de los Señores Senadores que integren el Honorable Cuerpo, se establece que podrán efectuarse las mismas en la modalidad no presencial, por el sistema de video conferencias, teleconferencias o por cualquier otro medio tecnológico que permita su realización acorde a los requerimientos y garantías establecidos tanto en normas constitucionales, como legales y reglamentarias. Igual disposición es aplicable para las reuniones de las comisiones legislativas. Se entenderá como casos extraordinarios o de fuerza mayor a los fines de esta norma los siguientes: Declaración de Emergencia Sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el Poder Ejecutivo Nacional; eventos climáticos extraordinarios que imposibiliten la concurrencia de los legisladores al recinto y, Cualquier otro evento con entidad suficiente que justifique su aplicación a criterio de la autoridad competente.
Excepcionalmente, y a pedido de un legislador, con aprobación de la simple mayoría del cuerpo se podrá sesionar en cualquiera de los departamentos de nuestra provincia, en el marco del Senado Abierto.  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
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Fundamentos
Habiéndose analizado la necesidad de fortalecer los vínculos de esta Honorable Cámara de Senadores con la sociedad, en especial en los diferentes departamentos que integran la provincia de Entre Ríos, se estima necesario prever en el reglamento la posibilidad de sesionar en cada uno de ellos, a requerimiento de alguna senadora o senador, previa aprobación de la mayoría del cuerpo.
Considerando crucial consolidar un Senado Abierto, de cara a la gente, una herramienta vital es la de sesionar donde se permita que vecinas y vecinos observen la dinámica de la sesión, puedan incluso participar colegios y el estudiantado. 

Por los fundamentos expuestos, es que propongo la reforma del reglamento.
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